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m M fROyiNGíi: DE mm 
DV ¿. I-, TEN CIA OFICIAL 

Lwgo q s t 1M Stu. Alealdw 7 BMM-
IUIM r s e i b u l w limwsi dalBouifM 
f u t o m i p o B d a n t i d i s t r i t o , dlipon-
irim q n a H fl)e m • | u n p ! u « n «1 IÍUO 

. i« ( M t u s b r a , dondt p u m a n M i i * tte-
i> «1 fMlbo del n t a u r o «guíente. 

L « Beeretuioi eiuduía de eoiuer-
t u l o e Q d ^ r l K B i eoleeeñnedoe orde-
a e d u n e a i e - pin «a esesadeneeiiSa; 
<tw d e b e r á T e n ü e t n e ead> •ao. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se laBCribe en l a Contaduría de l a Diputación p r o T i n c i a l , & cuatro pe-
istaa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas el año, á los particulares," pagadas > al solicitar l a a u B c r i p c i ó n . Los 
pagos defuera déla capital se harán per libranza del Giro mutuo, a d m i 
tiéndose solo sellos en las suscripcioñes de trimestre, y únicamente p o r la 
fracelén de pésela q u e resalta. Xas süscripeiónes atrasadas ce cobran 
con aumento próporciónal. : . ,• . 

, Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn eon 
arreglo á l a e s c a l a inserta.eñ circular de-la Comisión provincial, publicada 
en los números.de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. : " 

Los Juzgados municipales, sin diatiñeión, diez pesetea al año. ' 
r Números sueltos reinticinco cóntimos de peseta. ' "• 

í PARTEOFÍCIAL 
: ftiMmk del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 

Doña- Victoria Eugenia 
(Q. D. G.). continúan sin. 
novedad en su importante 
salud. 
• ''^igualr^efldo^dis-.¿ 

. frutan todas las "demás per-. 

. sonas: deja Augusta Real; 
Familia, ^ ' r - r - J \ 

; r (0M>«I del día 18 de-Diciembre) • 

MINISTERIO DE INSTRÜCCION'PLBLICA 
" Y B E L L A S A R T E S , 

EE1L CRDBN 
limo Sr.; La Sección primara del 

Cooeeio de Instrucción pública ha 
emitido con ficha 11 de los cornea-
tei el siguiente dictamen: 

iEti vista de lo solicitado por el 
«ütor de E l Libro de l<u Escuelas, 
edición reducida i compulsada por 
le lumurtal obra E l Ingenioso Biial-
¡o Don Quijote de la. Mancha, y cuja, 
odición fué a f irmada favorablemes-
ts por esta Corforacióo y por la 
Real Acscemia dê la Ler gua, y con 

' sideran'do ílá 'néceBidád.,de,- que las 
; ';(renbracione's venideras cqootcan.'éf 

Quijote, coeo qne ro ha ocurrido con 
las pasadas ni ocurre con :1a presen-

.-.te, par lo meaos' con la. ezteotióo 
debido:. ;,' - , 

Teniendo en cuenta lo informado 
- por Incitada Beat Acaclemiay cons

tantemente por la critica literaria 
. acerca de la virtualidad -y ' de la 

coavemeocia de que se les lea eu 
todas las Escuelas el Quijote, si 
bien adaptando su lectura á la ca
pacidad de los niños en la intima 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
. Las disposietones de lee autoridades, excepto 1» que 

eean á inetancia: de parte no pobre, ge insertarán ofícial- . 
menta; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane, de la* mismae; lo de intereV 
particular previo el pago adelantado de' veinte céntimo»' 
da peseta por cada lines de inserción. . - v 1 • -' 

Los anuncios á que hace - referencia la circular Ide lt 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, er • 
; cumplimiento, al acuerdo dé ..la Diputación de 20 de No-, 
viembre'de dicho año, y'cnya circular ha sido publicada 
en" los BOLHTIKBS 'OFICIALES de 20 J 22 de Diciembre J» 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en inencio- . 
nados BOLETINES se inserta. : ' - . ... 

relación do su edad y de su vigor 
ético, toda vez que la más'elémeu'' 
tal prudeccia' aconseja prescindir' 
en la lectura escolar,de algunos pa
sajes libres, y Iredicióo de referen-. 
cíalos ha suprimido, con delicado 
esmero; <:. 

Esta Sección' es "de; opinión quo"' 
procede.dictar .una disposición diri : 
gida á los Maestras para que en su; 
ejercicios de lectura empleen lu in-
_ mortal' obra de .Cervantes, nténiéri;' 
dose para el mejor exito de tan mu. 
portante trabajo escolar.valvjuicio 
emitido por esta Sección y : por la 
Academia, o sea utilizando sUfecto 
ediciones^como:la.que' ños(Ocúpa, o -
lasque hayan merecido o merezcan 
eu -lo-futuro análogo dictamen y 
séan^objeto "dé'í.una"'"dispdéicióa'del'. 

. Qotíi'érco, :y;rsií qüe estet diút'ana'en,, 
implique la obligación :por> parte de 
los escolares de~adquiiir.la.edición" 
elegida pdr't'Ios Maesti'ós.Vy f.silsólo^ 
la de que éstos la -posean en <!»• for
ma que hoy -poseen.los -.demás l i 
bros, t f 
: Y- conformándose S. M.-el-Rey-
(Q. D. G.) con lo dictaminado," h i 
resuelto como.sé propone,'.y que se 
publique esta resolución en la 0a 
ceta,:de Madrid i, los efectos pro
puestos, i . - . . '.,•..•„ 
-; De Real orden lo digo .á.V. I ; pa
ra su conocimiento y, efeiitós proce
dentes. Dios guarde ú V. I . much-js 
años. Madrid '¿8 de Noviembre de 
I906:-r/««M«.'" : 
Sr. Subsecretatió de este Ministerio*. . 

'DIPUTACIÓN PBOVINOIAL DE'-LEÓN 

. ANU.NClJ • -l-"> .... 
^ Ooniel fin de.dar."cumplimiento'á. 

Ip acordado por;esta Diputación en 
sesión de 5 del cónie'.ie.. se' huoe 
saber -4" los: AyuutamjsíituB' <le la 
provincia, la facultad que les asiste 
pira acudir á esta Diputación al ob
jeto'de que por el Aiquüecto pro
vincial se les coLfeccioncn gratuita
mente los planos, proyectos y pre
supuestos para la construcción de 
edificios propios de los Aynctacnien-
tos; haciendo constar que dicho se 

fioiVArquitécto no tiene derecho:'4 
, cobrai,á lae expresadis Corpovacio_-
tes más que diez pesetas diarias on 
concepto de diotss, fijando cómo 

.máximúm,el:nucnero íe ocho.-
. • León^6.'de'.Diciembre, de..1,906.— 
•El Presidente; E . Büstamante.—leA 
Secretario; VieenU Prieto. 

' 

.Supresión tíasoeorros da laeian'eia 
. . . ^-r,, : t : i r c o l a r ... 

írU», Diputacióií prov.incial ."sn'se j . 
sión delj7.del'actual, .¿l:.,diseutir:.7'! 
.yÁtar ól ipresupúesto: ordibii;if.V(lp-, 
b.sta'proviñcia^páráí^l.aáb.dáílfló?;,. 
:aco'rdó_súpr¡mir cf.;socor'ró' 'ció1 íac-. 
°tá¿cia:tqueí:has'ta;;abóxa^ 
otorgando' para los niños :do,-,Iegítl-^ 
mo.matrimoniogéméloé,'y;'á,tós qué, 
tuvieran-'isa.-, madre,;impo'8ibilitáda: 
-para'i'criar;: ó'hubiére^fallecidpi> y» 
e?ta^supréEÍón:'empiéza'".en'.' r.'pdé 
Eoero.de 1907;facha en qué comien-": 
za á regir el presupuesto indicado;. 

• De maoHraj'qu^desdodichj fecha, 
no se acraditaván socorros 'de esta 
ciase. "•"•-:-,• 

Loque so anuncia al.publico para 
.sn coóocimioñto yidémás efectos. -
,, '. León. 11 de" p¡ciembré^de:.l,9p6.— 
El Presidente. E . Bustamanle. -

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SsPViGiqde bágajes.iiápa^l907 .•;, -

V - ' ' . • CIKCULAK 

- ^No pudiendo celebrarse la subas'-
ta para el sérvicio'de bagajes de esta 

.provincia del'añó 19Q7'hastael'16de 
'Eneró.-próximo,".y ípara ".no qóedai'-'' 
.desatendido - "el "éxpre'sadó. Servicio 
durante la, priméra quincena delieV 
fóridojnes, ,.ó en. el; tienápo qaejea 
necesarió. 'hasta querse.haga.la VdT'f'. 
j'udieació'n,- !á Cpmiáióniprovinnia'l-,; 
'en'sesión.dó hoy.'Jacordó'proyónir.á,"* 
;los.-Syés^'A!caÍde8'. de- los .-Ayunta .̂- " 
'baieritoá cabezas cíe^cá'ntóu',*que' cuit-~ 
;deh;desdei:°. deEaei'o'próxi mpiteniS 
'ijóf̂ 'á la prestación de'íbaga'j6s''':hastai-'' 
qiíe sepan.-.qméñ es.eljadjudicatarió, 
y ,po.r"Ja¿aja provincialí-sejes-sátis'-.'. 
firá 4 proi'rjta del "tiempo que les ": 
.presten, con relación á los itipos""que' • 
Xe.seBal>^á^iá4et'Ba.mis'X>FÍaA]:^ 
del viernes próxiaio. Sl del corriea-V. 
te) en que se- publicará , el anuncio '. 
de subasta. • ' '.; • ; -
- ;León 17 dé Diciombré :de 1900,—'=/ 
.El Vicepresidénté,'_• Éiimmio' Alonso . 
".Qoniilez.—PJA'Í de.l»'".q^P,;XKfSeí' 
ic.Mífíó;'yice)ite'P,riéto;. :-: -*"-' '':", f~ 

CUENTAS PROVINCIALES DE 1905 
.•' • ' ' .:, • A I S U M O I O 

-De conformidad eoii'.lo resuelto por .la Oomisión pro.vinpi.il oh f. 
sesión de hoy. se liállan expuestas, al público .en ..la .Sécrotnría de.'; 
la,Diputación,, las ^cuentas-, de üaudales,:; de Adminístráción y dé 
.Propiedades y Derechos .cié líí': próvincia-,'.'correspondientes al ¡iño '; 
de 1905. 

••; Y.para^ar cumplimiento al ápartádo 2.° del art. 12ft de la ley • 
Provincial; se inserta á continuación la cuenta de Caudales del 
refundo año. 

León á 17 de Septlembro de 1906.—El Vicepresidonto de la 
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Comisión, Eumenio Alonso González.—El Secretario, Vicente 
Prieto. 

DEPOSITARÍA LE FONDOS PROVINCIALES DE LEON 

EJEROIOIO DE 1005 
PERÍODO ORDINARIO Y DE AMPLIACIÓN 

O V E N T i ii/tmUva juiltfíeaia que yo D. Selipe Qómtz Velasco, Depoiitano 
de dicAoe fondas nudo en cumplimiento de lo dispuesto en la ley Provin
cial, regla Wdtla circular de 1." de Junto de 1886 y demás disposiciones 
tigcnttt, de las cantidades recaudadas desde {.'de Bnero i 31 de Diciem 
iré de 1905 y de las satislechas durante el mismo periodo, i saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta do C«J» 

CARGO 
(1) Son Cargo quinientas setenta y dos mil doscientas catorce 

pesetas y setenta y cuatro céntimos, á que ascienden las 
cantidades recaudadas en todo el aSo de esta cuenta por los 
diferentes ramos y conceptos qne por meiior expresan las 
adjuntas seis relaciones de Cargo que comprenden los ocho 
cientos setenta y cinco Oargarémti que también se acompa 
ñan. • 

• DATA 
Son Data quinientas cincuenta mil novecientas noventa y ttee 

pesetas y veinticinco céntimos, pagadas en todo el periodo 
de esta cuenta á los: Establecimientos, .dependencias. Cor
poraciones, é individuos que tienen señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto provincial, según por menor 
expresan las diez relaciones de Data, que se tcomptñeo ,y 
acreditan los adiantos quinientos ochenta, y nueve ¿ l i r a 
míenlos., . . . . i . . . . . . . . . . . . 

Saldo 6 existencia de esta cuenta, veintiúa mil doscientas 
veintlunn pesitas y cuarenla v nueve céntimos 

Pentas Cts. 

OT'i.SU 74 

550.983 25 

21.221 49 
SEGUNDA PARTE.—Clasificación por capítulos del presupuesto * 

INGRESOS 
1 Rentas.—Relación núm. 1 . . . . 
2 Portazgos y barcajes.—Reí. num.ü 
3 Donativos, legados, y. mandas.-

Rol. cutn. 3.. 
4 Repartimiento.—Reí. núm. 4..... 
6- InstruciMÓn.pública.—Rel^num. ó 
6 Beneficencia.—Reí. num; fl..- . 
7 Extraordinarios.—Reí. núm.-7 

, 8 Arbitrios especiales —Reí. núm, h 
•9 Empréstitos.—ttel.-i.úm. 9.....-. 
lO.-Enajenaciones.—Rel.'.num.:10.., 
11 -Resultas.—¿Bel: núm; 1K; . . ; .'.v 
12-Movimiento de fondos o suple 

•v :mentoB.—Bel. núm.-¡ 12....-. ¿ 
13 Reintegros.—Bel. núm. 13; . . r . 
14 -Valores fuera de;presupuesto, r-

. Bel. num. 1 4 . . - ¡ . ¡ . ¡" . . . . 

OPERAÜIONBS REALIZADAS DBSDB 1." D: 
ENBBO X 31 DB DLOIBUBRB DH 1905 

Conespondíu-tea al ano d* 
1005 

Corraspondlen. 
t í i a . AHOB Bnterion» 

16.0o5 62' 

Í95.365 85l ¡2.815 92 

.9.772 08 

. ' 648' 

37.037 43 

«• ,•>•-'• CABOO. . . . . ' 

PAGOS 
1-Administración provincial.—Reía 

. lación núm. ] . ¡ . 
2 Servicios generales.—Reí. n ú m . ! 
3 Obras obligatorias.—Reí; núm. 3. 

.4 Cargas:—Reí. núm. 4 
1 5 [aetrnccioo publica.—Reí. num. 5 
- 6 Beneficencia.—Bel.-núm¡ 6 . . . 

7 Corrección público.—Rehinúm. 7-
'•''S'IinpteviBtoíí—Reí; num. 8 

.9 Nuevos, establecimientos.—Reía. 
-.. cióo num. 9; 

10 Carreteras.—Kel. núm. 10 . . . . 
•1T Obras diversas.—Reí. num. 11. . . 
12 Otros gastos.—Reí. num; 1<2.. 
13 Resultas.—Reí.-num. 1 3 . . . . . . . . 
14 Movimiento de fondos o suple 

mentos.—Reí. num. 1 4 . . . . . . . 
15 Devoluciones.—Hel. núm. 15.. . 
18 Valores fuera de presupuesto.— 

Bel. núm. 16.. . 

DATA.. . . . . . . 550.926 13 

519 84 

Ó22.361 39 

56.703 11 
29.128 35 
5.576 29 

20.306 86 
62.017 91 

319:674 74 
2ÓÍ877-78 
5.913 47 

5.124 80 

20.602 82 

• ' ..t 

16.055 62 

508.181 77. 

9.772 08 
618 > 

t i . 
> *-i 

'37;03T.43; 

- »•: 
. 519 84 

49.853'35 

67 12 

572; 214'74 

66;703 11 
29.128 35 
6.578 29 

20.806 88 
62.017 91 

319.«74:,74 
25.877.78 
5.913 47 

5.124:80 
. »• • i 

20.669 91 

67 12 550.993 25 

(1) E» ta cantidad lleva incluida la existencia del presuputate anterior. 

TERCERA PARTE.—Claalflcación por artículos 

Únii 

Úoico. 

I / . 

2* 
T a ' 

' l * 
2* 
3 ' 
4 ' 
5.' 

1.' 

4.' 

1.* 
• ¿ ' 
&.' 

1 ' 
2 ' 
3.V 
4 ' 

e: 

CAPÍTOLO IV 
Separtimiento protincíal 

Repartimiento provincial.... 

CAPÍTULO VI 
BmeAcencia 

Ingresos propios de les Esta 
blecimientos del (amo.; . . 

CAPÍTULO Vi l ' 
Jn^resos extraordinarios 

Ingresos extraordinarios.;... 

CAPÍTULO X I 
v Resultas 

Existencias en 30 de Junio dt 
1905 por 1904. 

INGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
Rentas 

Rentas y censos de propieda 

CAPITULO XI I I ' ' 
Reintegros • 

Reintegros de pagos indebidot 

GASTOS 
CAPÍTULO PKIMERO ' 

Admimstración prmneial, i 

Gastos de la DiputaciócJ ¡¡ ¡ ¡ ¡^ 

Archivo^ Depositada ¡ J j ¿ 
Comisiones especiales.. ..•>..-.: 
Aiqmtectos..;.. . -. . ^ j 

' 'CAPÍTULOII " ^ 
i i 1 : S e r tinos generales-- >;•; 

Quint i s . . . ' . . * . . - : . . . . . 
Bagajes.-
BOLETÍN .Oncui. 
Elecciones...;.. 
Calamidades..'':, 

CAPÍTULO I I I ' ; 
• Oirás oiligatoriasT-

Separación y concerva-t PmoiiL. 
cion de caminos..;-.) miiml. 

Reparación y conservación de 
fincas..; , 

OPBRACIONBS R I 1 U Z A D A 8 D K a D S 1* D B 

ENERO l SI oí DICIEMBIU as 1905 

Uomapondlen. t«lAl tas da IMS 

16.056 62 

16.055 62 

495.365 85 

195.385 85 

9.772 08 

9.772*08 

618 

6i8 » 

. 519 84 

519.84 

867 71 
736 40 
500 • 
599- » 
OOO.VT» 

Cerrospondiatt-

tBos tatarioroB 

12.815 92 

12.815 92 

508.181 77 

508.181 77 

9.772 08 

9.772 08 

• 648 > 

. 848 • 

37.037 43 

37.037 43 

» » 

CAPITULO IV > . , ' 
Cargas 'X, 

Contribuciones y.seguros.;.. 
Peosiones;. r . v; .". . ' . . - . ; ; . ' . ' . 
Deudas reconocidas y censos. 

CAPÍTULO V "> 
• Instrucción pública V. 

Junta provincial.. . . . . . . . . . 
In s t i tu to , . . . . . . 

56.703 1) 

737 
7!0 
250-
.626,95 
; 804-40 

23.128 35 

Escuelas Noimalee. 
Inspección do Escuelas. 
B i b l i o t e c a . . . . . . . . . . . . . 

Ilmlnr 

.400 » 

.175 34 

.578 29 

,039 04 
582 27 
.685'55 

20.306 86 

- • • i 

954 1H 

488 75 

625 • 

017 91 

> f 

s » 

tVtAU 

16.055 62 

16.055 62 

37.037 43 

37.0H7 43 

519;84 

519 84 

42.867-71 
8.736! 40.' 
'2.500.-Yv 

. 1.599 C> 
1.000' > 

56.703 11 

6.737 » 
5.710 » 
8.250 ' • 
8.626 95 
1.804 40'-

29.128 35 

4.400 » 

1.175 34 

5.576 29 

. 1.0¡>9 04 
3.682 27 

15.085 55 

20.306 86 

7.954 16 

51.438 75': 

2.625: » 

62.017 91 



1.' 
2 ° 
3. ' 
4. ' 
5. ° 

GASTOS 

CAPÍTULO VI 
Beneficencia 

Atenciones geuerales.. 
Hospitales 
(.'osos de Miseticorüia.. 
CnetK de Expósi tos . . . . 
Cases lio ilutemidad... 

CAI'ÍTÜLOVn 
Corrección pública 

Circe les . . . . . . . . . . . . 

Único, 

2.' 

Único. 

CAI'ITULO VIH 
Imprt vistos 

Impte v i s t o s . . . . 

r CAPÍTULOS : . 
• Carreteras' 

Construcción decarreterss prO' 
vincmies.. . . . . . . . . . . . 

CAPITULO X I I 
Olrcs gastos , 

O t r o s g a s t o s . . : ¿ . 

UorreBUODdien. Correspondien-
teB RÍ año da tea & 

1900 i&os «Dterioras 

OPERACIONES RBILIZADAS DESCSI.0 DB 
ENBRO A. SI UK DICIBUURB DB 1905 

43.6*6 8KJ 
63.«12 Ub 
15.237 > 

186.379 5ti 
lO.blS t>3 

319.«74 74 

Ü5.877 78 

2.J.87; 78 

.5.913 47 

5.9lí< 47 

' 5.121 8Ü 

•••11.124 8ü 

20.602 8¿ 

.20.602 8: 

67 IV 

67 ¡2 

43.626 80 
63.»12 85 
15.237 t 

186.379 66 
10.518 53 

319.674 74 

25.877 78 

25.877 78 

5.913 47 

5.913 47 

5.124 80 

5.124 80 

20.66ÍI 94 

20.669 94 

. Di'tóráu', qué- •mport*9.<i«:.«l Gátyo qiiiáieotss Batept» y dos mil dos-
. cientos catorce pesetas y setenta y cuatro céntimos, y-la Dita quinientas 
cincuenta aiii,co'vecientas noventa y tres pesetas j veinticinco céntimos, 

.i jostifícados uño y óiia con los.docúmentos'que ee acompañan á las relació-, 
nes respectivas, efgún flíiedá demostrado, resulta 'por'6aldo¡de eslá cuen
ta'la caótidád.dé .veintiún mil doscientas veintiuna pesetas j cuarenta y 
nueve cótitimcs. ' ' ~„7r; ' '"-• •• 1.'••; 

• V ' I ieón 20;de Enefo de ISOe.^-EiDepositario,/íftíe ffrf»»."! - • -
V -. Examinada.lá precedente cuénta.' asi como l«.s documeótos de su jiísti-
' ficac!Ói],-está en uu todo conforme coa los asientos ae los libros de oooto-
.;• :M^M'4M,Mtán''¡íi.ini'ci'rgor,- isomt(ioodieot«i<al ejeircicio de 1906, & que. 
--la."misma -eortMpon.g*—ET t^Dtsdorj" aMwfiiiiii; PüliSttfS^t.'-li .'i El 

-> Preejdente Ordecadqy deiPagps^ ,¿ v • ¿ ;?J 

' 'tV,V;pPICI«A3 UEJHÁCiENDA^ -~ 
•-1« - . - — . - ' . - " — ' . r '• i,• ". 

% Kée ibos .de l a» eonlrlbueioneti 

: Vi Apesar deilo';dispuesto¿en.-circu-
"X lares, publicadasren .ICS-BOLETÍNES; 
,¿;pHCÍÍXLM;?e\-ltfij.,8p.."de^ 

.iiltimo,[y en S y li 'dei actual, reía-
rtiyae'á qúe los Sree. Alcálde_s;.y 'Se;. 
cretorios da- los ' Ayuntaóiientde 7 

. las Juntos periciales hicieran ios 
vpedidos de lós recibes de territorial 

-' iíor'rú'Btica;;y urbana, -para los de 
las listas de los • padrones dé edifl-

.:.¡,°OiM y solares y para-las matriculas, 
= de ÍDdustriaB,:a';fin dé, qué fueran; 

,V devpeltÓB '.con, las'^mattlculM'.-oó- : 
- : bieftas, son "varios los .• pueblos - qué 
V -.ian no^hau cumplido este,servioi'j;¡ 
'..'^ÍMrlp.qae:-"eBta:.Adm'inlstrsoi6D/8e. 
... -i ve precisada á recordar por última 

Vez á loe;; S,reB.''Alcaldes que faltan, 
- ptrá qué, sin excusa ni pretexto al-: 

guuo. sé sirvan disponer la ,presen -
taciónen esta oficina de las mátri-' 

: ees cubiertas sis pérdida de liempoj 
'pues eñ otro casó, y apreciando es: 

' ; ta Administración la urgencia, del 
.- plazo,.siu/más:.aviso 'que él'de ld 

presente; se - llevará á efecto la im'-' 
posición dé la responsabilidad cbn 
qae fueron conminadas las Corpo
raciones morosas por la circular qué 

piiblicó.el BOLETÍN Qruiix.-.tl; 5 del 
actual; qííe, quedó: teproducidááo 

;:la¿.dél íBu£¿iiN ' '(lel ' l í t i ie^los-co; 
rr ientes^puéa^nó^basta ' qué: se" 
presen téñi'lps:re|jartós--yria-;:ma-; 

"tricúlaT és in'dispebsable.qué él sér-r 
• vicio se complete .con la' presentá-; 
' cióbj.dé. Jas ^matriculas, cubiertas, 
jcesabdoii'de éste mqdóTÍ: las" respon;. 
MBiiidadé'8;que«i,mponeb?lo"s regláí 
meotos íá>los], individuos del Ayubr , 
tamiento ry • Juntas . pericinles, que 

. spn;ios:ébcarg'ados.de la're'aíjizaóión^ 
de este, séi'vicib^'én^o'das sus partes,'; 
según asi exprésaménté ló manda' 
el art. 81',del - Reglamento de Terri^. 
toriál y.el 74 del-de. Industrial, cu-t 
yas disposiciones les recuerda m tiy 
especialmente esta oficina provin-
'cial, 'par a'queno, ó Widéñ 1» r tapón r 
.sabilidades que tiénen contraidas:y; 
que se íes* han dé tacér.efectivas si; 
'¿fin ia' maybr urge.DCia; y'á sérípo:. 
•siblVá'córreo segátóq, no soo pre-
seotadas las matrices én la f í imi 
dispuesta por la presente y las an 
téfioréscirculares que quedan cita-' 
dasV y se' reproducen eo'" todas'' sus 
partés. ;:;•:'/' >:\~ ¿.. 
. León 17 dé Diciembre de 1906.% 
El Ádministradcr de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE RENTAS ARRENDADAS 

DE Lí. PROVINCIA DB LEÓN 
Clrcnlar 

La Delegación de Hacienda de 
esta provincia ha racib^io de U Re< 
preseutacióo del Estado ou ei Arrea 
demiento de Tabacos y Uireot ióu 
general del Timbre y üiro Mutuo, l i 
circular del 10 del cornení» que 
dice asi: 

«En cumpliraieoto de lo dispuesto 
por el art. 116 del.Ráglimento pro 
visional para la ejecución del Con
venio de 20 de Octubrnde 1900.ee 
lebrado non la Compañía Arrenda
taria do T.baco?, debe formarse en 
31 del mes acloai inventario por 
duplicado uo lúa •'fectos timbrador 
que ezistau eu dicho dia ea los al
macenes de depósito de laCompa ' 
fila, y otros do las libranzas espe
ciales para la prensa periódica, asís 
tiendo & este acto y firmando aque
llos documentos, según el art. 117 
de dicho Reglamento, en las espita 
les de provincia, el Delegado de H i 
cieoda, el Repteteotanto de la Com 
paflia y el Administrador especial dé 
Rentas Arrendadas, como Secreta
rio, y en las demás localidades en 
que haya Administración subalter
na, el Ajcaldé, el Administrador y 
el Secretario ael Ayuntamiento, 
siendo iitio.de los dos ejemplares dé 
cada inventario para la Compañibi, 
y el otro para esta Representación. 
- Por consiguiente, el Centro de mi 
cargo espera del celo de V.S. quedé 
acuerdo:con el Representante de la 
Compañía en esa provincia, adopta
rá las medidas más eficaces para que 
asi.eb.esa capital, cómo en las l'oca-
lidadés en que haya Administració'' 
nessubalternas déla Compañía, se 
preste esté servicio en el menciona-' 
do día, precisamente, contando los 
efectos con ei detenimiento debido;: 
á cuyo fia los respectivos funeiooB-.: 
rios de la referida Compañía, los 

-presentarán en paquetes pór^clasés, 
'debiéndp.,ppner especial oúidado" al 
sentar cada" partida vMSü""elinyeuta"fi' 

.rio,, para evitar los ¿rrcres de.^catnr,' 
bib de'chise con las'demás garántía's • 
Sé,. eiáctitudr qfié Jv? S.-cofisiderei 

i co'uveniénté- disponer pa'rar.que ee-
:tbs,dóca"meb tos, representen ficijí" 
1 mente<las7:'verda<ieras?existéncias' 
.qué resnlten én almacenes ei'dia 31-
uel:a'ctualííy;no'contengii£raapadu'-
ras;n^en'miendas.(iue no estéá .debi
damente salvádas.". i , ' . ; : ' Ŝ*?"'.: 
j .También cuidará V i S. dé' reco'-' 
méndar á los:',Alcaldes,,j al coinaai-", 
caries "sus instrüccioñes para erañto 
de que"sé trata, que por el primer 
correo, le remitan él ejemplar-del 
invantarib-que á la.-H»cienda co... 
rresppnde, y tan luego como V. S. re-, 
aná los dé toda la provincia; dispon-' 
drá su comprobación con el resumen' 
dé todos ellos, 'qúéTécibirá del Ré-i-
present'añte jde lá Cpm'paüiii, iy.'ha-
liándose conforme este dbcumento ó 
hechas éñ él mismo por dichoJ;fqn-¡ 
cionario las rectificaciones qué'pro-
cedan, lo rejnitii-i V: 8¡ á este Céo •" 

, tro"en el más breve plazo, én unión! 
"dé los:ioventario8 parciales. >V'' ;;. 
."¡Loíqué se hace púbíicp • para cq-; 
Dócimientb de. los funcionarios lla
mados á practicar taa impórtaoté 
servicio el día ál del actual; procu-
raado retnitír': dichos ' inventarios 
exténdidós en la forma y moaelos 
establecidos para esté servició; •. '. 

León 15 de Diciembre dé; 1906 — 
El Administrador- especial, Komán 
O. Barrios. 

A - í UNXAiUKNTOíl 

AkaUia constitucional de 
Castriílo de los Polvaztres 

Formado el reparto de cousnmos 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1907, desde as t i fecím y por el 
término de ocho días queda expues 
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, á fin de que les con 
tribuyeotes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; advirtiendo que el 
dia 23 del corriente mes, á las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la 
sala capitular el acto del juicio de 
agravios y resolución de reclama
ciones, uo adfflitréodOM ninguna 
que se preseata después de dicho 
acto.. , 

Castriílo de los Pólvazares 13 de .. 
Diciembre de 1906.—El Alcalde, . 
José Blanco. 

•-...-. Alcaldüt constiUicionál de 
• '-Camponáraya, 

Poi- término do ocho di s y en es 
ta Secretaria; as'hállan éxpuestósal 'V' ' 
público el, repartimiento de consu-
mos.y el expeiiénté de déficit para" 
el uño de 1907. . 

Campobaraya.lO de Diciembre de . ; 
Ili06.—El Alcalde en funciones, 
Francisco Rbdriguez; .' :• L 

Por'.el vecino de Mogaz de Abajo, 
D. Isidro López. Marayo, se me da V 
cuenta de que el dia 30 de Noviem
bre último se absentó, de su casa; 
sin permiso, su hijo Francisco López 
Garnelo, sin que sepa su paradero, 
y ruega á las autoridades y Guardia 
civil, como sé hace por la presen ta,, T. 
iqae.:dé ser habido séa coducido.al' 
domicilio paterno. .*"" ~??7 "„ 
' • Las señas'del Francisco son: Edad-' " uf'y 
17 años, estatura" regiilár,- color f " 
bueno, pelo negro, ojos al;pelo, y 7és .rv.11 
cojo de la. pierna ^itq'oierdá; •.i.»te¥5?:' ' i ' 
traje- de.pana'* negra, boina,y'óalíav' ' - •; 
bprceguiee." ".; ••-•' "• -'**>-''•:''<"' 

. Camponuraya 10'de Diciembre de '". i -
IBOei'rr'El Alcalde^'en" rfuncibnesi* X £"'; 
^B5ÍW'R0dfl|fSM°'-<?^'i'-^*-,><'í-'« 

M Í 

Con esta fecha mé cpmunica doña'.'"""' 
.Felipa Rodríguez,.^vecib"a',dé*,yílla'r '';c.-
níévaf qué hice cuatro - dias sé^au-^ 
sentó de su casarsin qu6"púed¡'sar i 
ber-la: direción .que Ueyó.- s'ú hijo ; ¡ 
•Pedró.'-.Va!lioas'':KodrÍgnea:¿ppr.'-'lo'C! 
que se ruega á las autoridades y, ... 
(jiiardia civil su. busca, y casó de . 
ser.habido lo.conduzcaná está A l - . * ' ' 
caldiá; sienió sos señas:'Estiitnra ' 
regular, 22 años de edad, pelo y ojos 
negros,-Siñ: barba; viste , traje, de , , 
pana clara, boina, blusa y zapatos 
abotinados. j;„ ":.:..-', -• . ' • • • . . • 
> Sañ Eiteban -de' Valdueza 11 áe 

-Diciembre de 1906.T-EÍ. Alcalde,; ' 
Victbr Oobzález. "'•':'->..'.>'.1v:"-' .'-v'"; ":'V: 

; AÜaláia ccMslitucionál di 
••- '• ' " Otéatelos J , ' ""'';:-

:Sé ha- presentado en ésta Alcal- . 
dia Juan, Aseojo,'.vecino de Arbor- - " 
buena, manifestando que ei 'dia 5 
del. enrriente se ausentó de su casa • 
sn hijo' Hermenegildo Asénjo Alba,,; 
de 17 años.de edad, sin qué hasta, 
la fecha haya podido averiguar su ' 
paradero, apesar de las gestiones 
practicadas Por lo que se ruega á 
las autoridades que, caso de ser lia-
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bido, ordene-a su conducción á esta 
villa, para su entrega ¡il padre re
clamante. 

Las seflas del fugodo BOG: Pelo 
negro. cej;.s si peio. ojos castaños, 
nariz regular, color moreno, barba 
ninguna; \Í6lu pantalón y htuea de 
tela en mal neo. boma i>zul y calza 
alpargatua tauib'én tznles. 

Cacabeios 10 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Fmncisco Ucieda. 

AUMii eonsMuetoml de 
Boca de Buérgano 

Segua me pürticipa la vecina de 
Siero, fauia Riaño, el día 17 do 
Noviembre ultimo se ausentó de au 
casa su hijo Pascual Mooge, el cual 
dijo iba u Astillero (Santandei) á 
trabajar; y COJJO quiera que basta 
ta fecha no ha tenido carta de él, 
sospecbñ que h:iya podido embtrcar 
fara lá República Aigei-nua. 

Son las- señas- de dicho Pascual 
• las siguientes:^ E lad •22. años,.esta 

tura regular, pelo rojo, oíos r«;oíie/, 
nariz regular, csrtii-.redonda; calor 
trigueño, sin barba. . • • 

. Se suplica 6..las autoridádes.vosí 
civiles como militares, la busca y 
captura del citado joven. 

Boca-de Huergano 4 12 de Di 
" ciémbre de IMS.^EU.; Alcalde, Ju-
, liún Riega. . 

Alcaldía consMuetanal de 
, • t Soíoy Amio 

Según me partic pii el vecino de 
Careles Atilomo Diez González, el 
dia 30 de Noviembre próximo pasa 
do se ausento de la cusa paterna su 
hijo Mariano Diez Alvai JZ, slu que 
apesar de las pesquisas hechas, ha-

•ya podido averiguar su pal-adero. 
; Lbs'señas del referido joven son: 

Estatura regular, pelo castaño, o|os 
garzos, nariz regular,- barba na
ciente, color trigueño, dei 20 años 
'de edad; viste traje, de. pana cplór-
café, y va indocumentado^ - , 

'.:í".'nEn-, este ^óismo'^.'dia. CM[nparecel 
- Antonio Barrio, vecino'de.aicbi) Ca

nales,: man festando' que>.su hyo: 
Francisco Barrio García, de 22 años 

- de edad; ce ausopto, de. su casa el 
;dio'25 de Noviembre, sin que.le ha-

r;ya"sid6 pcsibló'averiguar.:su pira:. 
•• ."derb;.cu'yo"Francisco. es- de . las .se: 
. i •fie» - siguientes: Estatura;.regular, 

peló y:ojos negros, 'rnariz; regular,, 
'color moruno; vestía trajo de. pana 

'.rcolor upgrqt.y va también itidocu:'; 
mentado. -

' S» suplica de las-'áutóndádes. y 
• Guardia civil.Ja bu'scá de'-dichos 
jóvenes, y caso de' ser habidos sean" 
conducidos á la respectiva cusa pa 
terna. . 

Soto v Amio 11 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Constantino Al-

: vare2. .. •. • 

Akaldh constitucional de 
•> IgueUa • / - • •;• -

Eu esta fecha .se presen to en esta 
Alcaldía Domingo Martínez Marti 
nez, ; veoiño-de -Espina,';,de: este 
Ayuntamiento, uiamfjstando ver-
balmente, como cuiudor de Juan 
Candelero Blanco, de In misma ve 
cindad, que este so auseuto de su 
domicilio en la noche del . día 9 de 
Noviembre próximo pasado, igno
rando basta, la fecha su -paradero, 
apesar de les gestiones practicadas 
en Bd busca; el cual es de las señas 
siguientes: Edad 15 años, estatura 
regular, pelo y cejas negros, ojos 

hZuleK, nariz y boca reg-ulares, co
lor trigueño; vestía traje de pana 
nesra. sombrero color café y botas. 

También en 1» misma fecha y ho
ra, so oresentóá mi autoridad En
sebio Lrsspo García, de la misma 
vecindad que el anterior, maoifjs 
taedo que su hijo Angel Crespo 
Osono, se ausento sin permiso en el 
mismo día que el Juan Candelero, 
ignorándose su paradero, apesar de 
las gestiones practicadas eu su bus-
ce; siendo sus señas: Edad 20 años, 
estatnru, boca y nariz regulares, 
cejas y pelo negros, color bueno; 
viste traje de pana negra, sombrero 
color cafe y botas. 

Se ruega á las autondndes y 
Guardia civil, practiquen gestiones 
en su busca, 7 caso i» ser habidos 
sean conducidos á esta Alcaldía, para 
su entrega al curador y padre, res
pectivamente; que Ins recUman. ;, 

Igü ña 1U di; Dciembre de 1906. 
—L'l Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldía conshtMioml dt 
La Baílela -

> 'Fernando {iarcíá :Uuñiz;:- de/está, 
vecindad, déiiuacia.'á está Álcál;-. 
día que su hijo Fernando .García 
Füei tes. sé ausentó do su domicilio 
baco-unos ocho o diez oiiis, -par¡i ir 
á una boda á uu pueblo próximo á; 
León, y como no haya vuelto v se 
ignore su piradero. suplici el Per 
nando; que .por médiacióo'u'e esta 
Alcaldía se ruégue á las autorida-, 
oca y Guardia civil lo busquen, v 
caso de ser tildo lo -'epoduzcáü ú' 
su domicilio. Dicho joven tiene 21 
años, es de estatura regular, ojos 
garzos.'pélü y'cejas c isuño claros, 
nariz anchi, color bueoo,- con^ va
nas cicatrices en la cura; viste-tra
je oscuro de americana; en-buen 
uso, boina o sombrero negro de.ala 
ancha. • • - •• * • 

Eo su virtud, ruego-de las autori-
dades^ tiuardia civil; - la - busca - y 
captura de dicho joven, y la conduc 
cion idel mismo, si fuere habido;' 4 
dieposiciou.de-esta Alcaldía; obli
gándome: á lo propio por . recipror 
cidad * Í , 
. Lar Büñeza \ M . do .D.ciembre de 
1906.—U.. Alcaido . accidental,: Ro 

• biisliuiiú^Pollín'^N • ' ' 

• Alcaldm consMucimal de 
. - r : .1 Matalkna. •• 
• Manuel González; González'; véci; 

-no dá:BoÚM,' párticipa éjoaU. AlcaN 
; dia^ue.6Ü'hijo.,"Ce!e6tidq':.:Gpozá|e'z' 
Barrio;.BijlWrji.Vdo IV'óñós ilé^éddd, 
sé ausentó, dé. lH'c^sU'paterúa;el día 
¿i de Noviembre ultimo, ignoran
do su actual/paradero. 

Por tanto, se ruega ¿ las autorida
des procedan i su busca.- y caso de 
ser habido lo conduica.. a esU Al
caldía, para entregarlo n su padre. 

Las señas del Celestino son: Esta
tura regular, pelo y : b j o 8 : , castaños,' 

..:buriz:regü]ar,;',barba- pocii;'.t!ene .una 
cicatriz • debajo del . ojo 'izquierdo; 
viste traje de pana color negro; bo 
tas negras y boma también negra: 
. Matallaua 10 de Diciembre de 
•1906.—El;Alcaldé, Blas Sierra; 

- Alcaldía consMucional de 
Trabadelo 

Por ocho días se expone al públi
co en esta Secretaria, el padrón de 
cédulas personales para el año de 
1907. 

Trabadelo 12 Diciembre de 1906. 
—El Alcalde, Ventura Bello. 

Alcaldia constitucional de 
Oomahtx del Pino 

Aprobadn en principio la tarifa da 
arbitrios sobre les aiticnlusde co 
mer, beber y arder no comprendi
dos on la genera) del impuesto de 
consumos que á continuación se in
serta, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado pira el ejercicio 
de 1907, por el presente se anuncia, 

que el expediente de su referencia 
se htllará de manitiesto, por término 
d" diez dins, en la Secretaria de este 
Municipio, á fin de que cualquier 
contribuyente pne.ia enterarse y 
producir las reclam- cioues que esti
me pertinentes 

Lo que se anuncia encompl mien
to de la Real orden circular da 15 
de Febrero de 1893 y de la de 3 de 
Agosto Qe 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la sitruiente: 

ARTICULOS 
Unidad 

en 
kilogramos 

Leña de todas oleses 
Paj 1 da id. d... 

100 
100 

Precio 
medio 

Derechos 
en 

unidad 

Ptaa. Cta. 

1- » 
» 75 

Número 1 Producto 
da unidades | anual 
Que ss calcu- calculado 
Jan de con

sumo Ptas. Cta. 

: 690 
776 

Total 1.272 

690 
582 

Gordaliza del Pino 13 de Diciembre de 1906.—Ei Alcalde-Presidente, Mi
guel Gtrci».—P¿ A. D. A : El Secretario. Julian Bajo. \ : 

Formado el repartimiento de con-
sumos par» t'l año <ie H>07, queda, 
expuesto én lur.Secretarlr 'm 
pal por termino de ocho días.- Du
rante", los cdalésjse'aduiitéñ'irecla;-
"macibnee. ''-v^'-::'-'..*'.-: - ,- ,:'•'.• '-.-.':• 

Gordaliza del Pino. 13 de Dieiem 
bre de 190H — El Alcalde, M'guel 
García. - ' : ..•>.- • -

A ¡calila conslilucioml de - • 
Mercianotiel Paramo 

. Para -oir-íraclainaciqneí sei bullá 
en estVSecretaria de AyujUmiénto 
el reparto de consumos pura 190?,-
por término de ocho dias; pasados 
no aeruu atendidas. : 
> Bárdanos del Paramo ] i de Di
ciembre de ílQOe.—El Alcilde, Ci
priano Grande. -. •• • • i . • • . 

¡Alcaldia comiituciofial d4 - • -• 
. . Soto de la Vega ; . . > 
Según me participan Mana San--

tos Gouzilez. Polouia:"y Mana Cor 
dero-Rojo, Eusrbio Guadiáo Ferrero 

¡y Jeroninio Or,ero Alfayate,^vecinos 
de¿ Santa Coiomba üe^la Vega, "de 
este Municipio/ S i h in auíent ido de 
la respectiva cási-pateínü siiV-hijos; 
:Nafciso:..Ciiscoñ S ii:t03,-.Jü?ó^y''"Mii- i 
núer::.^FoerlésCordero. .".Francisco 
Guadián Bautos'.y Angel Otero Puer-
tes,.resuéctíy:iM."epto;-:siñ:qué^ 
de, .'láSiaverJgVicióues ^ 
se' hay a sábido^^ir paradero.''/':-}~--'" V 

::P6r.tanto; se'sufíiioV,i'las.autori-
:düdes y-Guárjia civil; su.;.buscaíl''.y. 
-CaSqide.sér" habidos: se,icniíduzcnná-. 
mi;autori(iad partios éfíCtos.corrtíS;. 
ponoientes.- : 

• Xas señas de Nareiso Cascóñ.San-! 
tos 'SOL:-.Soltero.:;-joruáléro,i' de 20; 
años de edad, "¿e bastante'estatura, 

.color: moreno;, pelo,y.ojos .negros; 
viste traje de,, puuá.;coú:- blusa:¿zul 
y boma; • -• • '.:> 

'• -'Liisí'del'.José-FñertérrfCordero':. 
Edad 20 años, est'áiúra regular,.cb :: 

'íor . trigueño,;;,viste-traje de,-,p.¿"na-
negra y.zapatoSib'ojds.'.',';,', _:-: . 

Las uei Manuel-fuertes Cordero: 
18 años de edad, do poc.i estatura, 
color bueno, ojos y pelo castaños; 
viste troje de pana:roja yziipatoS: 
bajos.- • 
' Las del Francisco,Guádián San
tos: 20 años de edad, estatiira'régu-
Jar, color trigueño, pelo ñégro;' ojos 
castaños; viste traje de pana negra 
y zapatos onjos; y 

Las de Angel Otero Fuertes:. 20 
años de edad, estatura regular, color 

t r g u e ñ o y pecoso, pelo negro, ojos 
castaños, y viste traje.de paño -ne
gro y zapatos bajos. •; 1:-

Soto de la Vega II.de Diciembre . 
dé 1906^—El Álcalde.Santiago Otero';; 

Alcaldía constitucional de • 
Peraiizancs . 

.../:Coü vel-fio. de oir'réclamacioneá^^' 
.ee.hiiUa expuesto al pliblicó por tér-
mino^dé'diez diás, el'padróu.de cé-.; 

•dulas personales de este.Ayubta-
•"mié'nto pará el'p.óximo año'de 1907 
• - Peranzanes .10 dé Diciembre'- de • 
1906. -E; Alcalde,: M'.nuel Armesto. 

Alcaldía constitucional de 
::• -,í, > .;: Vtllahornate 

Formado el repartimiento de con
sumos psra el año de 1907, se halla -
expuesto:álípúblico en la'-Se'cfétaría. 
de este Ayuntamiento-por. término 
de'ocho días, para que puedan pre- -
séñtárse.'tas replamacidne's -que .se ' 
crean jd6tuj3 . : ' ' ' ,¿V,, ;>.i^. . "r^v.y."' 
-;-Viliahornate*12-¿de Diciembre de . 
:1906.-^El-Alcalde,-.Manuel.Gaitero.-.'" 

". - r Alcaldia constitucional de -* > • • 
' '_ ' l a Pola de Qordón, 

.:. Terminados el padron-de'cédulas 
.personales^!!j\,el -reparto de'cóniu.'!; 
!mos:y^délc¡m'puesto^ex.ti'!ioi'dií.'i!rio' 
'sobre"él-cbnsIi mó défpíj a y .'liiña dé ? 
este. Ayuntamiento 'para el año da 
.1907;:sa liálláo;: d.e '̂m'aB¡fiesto..eoVÍa • 
Secietaníi,_mu'iiicipiü:r.por,ítérm 
de'ocbü-.diüs, •para,bir>reclainflcib-". 
ees.. . • ' ;.;• ..'•;-• v";:i:"^'"-."';:-
. L i Pola do üor.')on.l2 de Diciem
bre de 19J6.—Kl Alcalde, Diego 
'Carutzo. • : , r . . • - • 

,........ Alcaldía constitucional de 
• : . . . . . Villadtcanes . ; 

...Términadp.'ei padrón ;,d6 cédulas--
personáles dVeste Múuicipió'p'ara elh 

!pyó'ximr)-añÍ!de ~1907V se .halla éx-; . 
puesto al publico por diez otas para 

;oir:veclamamiiciones¡<;- i> - -.•"•'.•.'.'•'.v-'-r' 
: Vi||adecanes-12 de Diciembre de 

19Ó6.-^-EI -Alcalde, M a tías - Vilá;:. ' 

' Alctldia conettlvctonal de, 
Bem'ntre 

Señalada en- presupuesto-la dota - -; 
Clon anual de 300 pesetas para una 
plaza de.Músico mavor de la banda . 
municipal, se anuncia la. misma pa
ra su provisión,por el Ayuntamien
to, en la sala consistorial el di.i 30 
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del preseüte mes y hora de las diez. 
Los aspirantes presentarán en Se 
cretaria BUS solicitudes documen
tadas, y ee acomodarán á las condi-
ciones que se encuentran de mani
fiesto. 

Bembibre 13 de Diciembre de 
1906 —El Mcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía anutitucioml de 
Joara 

Terminados el repartimiento del 
impuesto rtft cnugnmtiS y pndróo de 
cédulas perecéales para el próxi
mo aüo de 1907, so hallan de mani
fiesto al público por espacio de ocho 
y diez días, respectivamente, para 
oír reclamaciones. 

Joara 9 de Diciembre de 1908.—El 
Alcalde, Ezequiel Manceba. 

Alcaldía conshlucional de 
Mohnastea 

'- Se halla terminado y expuesto al 
público eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de cebo 
días, el padrón de células per
sonales para el próximo, año de 
1907. Durante los cuales pueden los' 
contribuyentes examinarlo, y pro
ducir les reclamaciones que crean 
convenientes, y transcurnae que sea 

. dichoiplazo'no serio ofdas.l 
Moliüüseca-11-de Diciembre de 

1906 El Alcalde. Pelegrin Balboa. 

Alcaldía conslttuaomláe 
• Berctanos del Camino • 

Hallándose vacante la plaza .de 

Secretario de este Ayuntamiento, se 
publica en el BCIBTIN OPICUI pora 
proveerla en propiedad, con la dota
ción anual de 500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán lasioatancias en papel co
rrespondíante en efita Alcaldía, en 
el término de quince dios, desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAt, con loa requisitos 
que previene la víbrente ley Munici
pal. 

Bárdanos del Camino 12 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, Lo
renzo Reyero. 

Alcaldía consttiuctonal d« 
Quintana del Oasttllo 

Terminado el proyecto de repar
timiento de consumos para 1907, ee 
halla expuesto al publico en la sala 
de sesiones de la casa de Ayunta
miento por término de ocho días há
biles; de sol á sol. Durante el mis
mo podrán examina ríe los contribu
yentes para el uso del derecho que 
.les asista.' v •>; • . 
' Quintana del. Castillo 12 de Di
ciembre, de" 1906;— El alcalde, Es
teban Blanco. ' 

. - . Alcaldía contMuciontU de 
- -Cármenes 

E'i día '¿A del actual, de diez i do-
ce de la mañana, tendrá lugar en la 
consistorial, el arriendo á venta libre 
de las especies de ce nsumos durante 

el año de 1907 y loa dos subsi
guientes. La suuasta se verificara 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del ramo, sujetándose 
también al pliego de condiciones 
que se halla de tnauinesto en la Se
cretaria de este AyuLtimionto. 

Si esta subasta no ofreciese resul
tado, ee celebrará la segunda el dia 
31 uel mismo, en las indicadas horas 
y local, admitiéndose en ella propo
siciones por ramos separados que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado en archa subasta. 

Cármenes U de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Se halla expuesto al público por 
término de quince días, el expedien
te de arbitrios extraordmanos para 
oír reclamaciones. 

Arganza 6 de Diciembre de 11)06.. 
—El Alcalde, Autoliu Jáñez.- . -

J U Z U A D O S 

Don-Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. 

-Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza a las procesa
das Isabel Palacios .¡Pascual, hija do 
José J Magdalena, de 55 años, sol
tera, vendedora ambulante, natu
ral de Sumaen, provincia de Soria, 
y á su hija Petra Eusebia Palacios, 
saltera, 18 años, natural de Madrid, 

en el barrio de laePeñuelas.y vecina 
de Bon. en la provincia de Santan
der, hija de padre desconocido, para 
que dentro del término de diez días, 
a contar desde la inserción de la 
presento en el BOIETIN OFICIAI de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, á Bode notificarles 
la parte dispositiva del auto dictado 
por la Sala en el sumario seguido 
contra las mismas por uso de nom
bre supuesto; apercibidas, que de no 
verificarlo, se les declarará rebeldes 
y les parará el per|nicio á que hu
biere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de 
la policía judicial, procedan A la 
busca, captura y conducción a la 
cárcel de este partido, poniéndolas 
á mi disposición eo el caso de ser 
habidas. 

Dada en León 4 1*1 de Diciembre 
de 1906.—Estanislao Sala.—Helio-
doro Domenech- -

Don Estanislao Sala, del Castillo, 
Juez de primera instancia de León 

. y su partido. ' - i 
Hago saber: Que en demanda de

menor cuantía promovida en este 
Juzgado pnr el Procurador D. Ore- -
gono (Jutiérrez.' á •• nombra da doña » 
Mai ivD. Arsemo yLisaooro Alonso 
[oáñez, propietaros y .vecinos de 
esta ciudad, contra los herederos de* 
D." Leonor Martínez Uercadilluvso-
bre pago de novecientas cuarenta y 
cinco pesetas, procedentes del ca-

3 .̂ BOLETÍN OFICIALAS LA PROVINCIA DB LBÓN: 

t.de la Administración y-.de la Justicia.—De la prisión pre
ventiva.—De la piiBion-répresiva—-De la detención guber
nativa.— Sistemas'carcelanos más en vigor —De 'las.multas 

'. gubernativas.—De las multasü "las Corporaciones munici-
^ pales—Atenciones municipales con referencia á los cárceles.. 

' i l . J TEIIA.,87. , " „ 
• -"... '.'.r "-'-i''?'- -*•- -" : -h '~ ^" 
'.',v..-De>la<"ib8traocióii'^púbtio8.-sSa;torg«Dtnei¿a.;eD España ' 
vcon relacioa-a--los .municipios.—Ictrucciou' primaria..—De-

" beree de los municipios en esta materia.—Organización de la' 
Aamioistracioo central en esta materia.—De la enseñanza 
pública y privada.—Claeificacion deilos, establecimientos pu-

"blicosy privados:—Carácter obligatono y-gratuito do los 
estudios de primera enseñanza.—Escuelas, pubhcns de pri
mera enseñanza :y •sbs'de'pendeñciaa.-^.Escuelas^Nprmales'y' 

- de párvulos de primera enseñanza y sus dependencias. 
TEMA 88. 

Leyes de mioióo, da asociación y de policía de espectácu
los, con relación A los municipios.—Estado civil de les per
sonas.—Su-claBificacion.como vecinos.—Derechos que con
fiere la vecindad y. cargas que impone.—Censo de población. 

' Como se forma.—Importancia de los1 mismos.—Censos elec 
torales —Procedimiento para inclusión y exclusión de los 
mismos.—De la nacionalidad y de los Registros civiles.—Ba
gajes— Obligaciones ue los organismos municipales j pro
vinciales en esta, materia.—Legislación especial acerca de 

7 IÜB,materias de'esto'tema.-; •;i'V" .-V - C . ^ ' " ^ ' ''1T-' -
TBVA 88. 

El servicio militar jes-obligatonot—Tiempo y duración 
: del 'servicio.—A qué clases y situaciones pueden pertenecer 
-los mozos' comprendidos:en cada alistamianto.—Situaciones 
activas y en reserva.—Con quéondividnos se reemplazi la 
fuerza del Ejército.—Ingreso voluntario en el Ejército.—Eu 
qué casos les será de abono el tiempo que hayan servido co 
mo voluntarios á los que les corresponde por suerte ingresar 
en los Cuerpos armados,—Formación del alistamiento.—Que 
elemontcs han de utilizarse para llevarle 1 efecto.—Que mo 

BOLBTÍN OmCIAL DE LA PBOVINCIA DE LüÓN 29 

piedad minera y explotación de minerales.—Sobre Casinos .y 
Circuios de recreo.—Intervención de los Ayuntamientos so
bre cada uno de dichos*impuestos.— Impuesto, de cednlaí ' 

.-personales—Legislación.vigente.—Personas sujetas un-
. puesto.—Exenciones.—Tipos de imposición, «•v.^-.i.-c 

' • -TBMA*76. ^ . 
• -5Recargos;municipales.—Hojas, declariitorias..—Padrón, y • 
datos que debo contener.—Responsubilidad do-los. Ayncta-
mientos.—Renta de Aduanas.-T-Gmas -y vendis.-!—Marcha -
mo.^Circulación de mercancías.—Registro f desganados.—; 

' Impuesto de alcoholes;—Impuesto'sobro el pazacar.—loter-v 
..vención de Ios-Ayuntamientos en estos tributos;: .•« 

TEMA 77. 
Impuesto de derechos reales.—Deberes de los municipios -

. relacionados con el impuesto.—Responsabilidad en que pue- , 
-•ds'incarnr por su incumplimiento.—Impuesto del timbre.— 

Legislación vigaote.—Documentos gravados con-el timbre • 
en.que intervienen los- Ayuntamientos.—Deberes de ios A1--

.. caldes como Delegados del Director general del Tesoro pubh-. 
-co.—Procedimiento administrativo de Hacienda.—Idea ge-
- neral de este Reglamento de procedimiento-para las recia-.. 
macionos económico administrativas:—Idea del procedi-
miecto ejecutivo de apremio. 

TBMI 78. 
Rendición de cuentas y documento de cargo y dota.—Or- . 

donador —Examen y censura de las.cuentas municipales.— . 
Reparos y eolvencia.de los mismos.—Liquidación de los pre
supuestos municipales.—Quién debe practicarla.—Documen 

- tos y justificantes que deben acompañarse.—Distribución de 
fondos municipales.—Su objeto.—Quién debe, aptobaila.—-
Arqueo de fondos municipales.—bus clases.—Quién debe 
concurrir i ellos.—Forma en que deben practicarse y datos • 

..que deben consignarse. - .., • • . -
TEMA 79 

• Recursos é ingresos con que cuentan los Ayuntamientos 
para cubrir sus presupuestos.— Empréstitos.—Emisión y 

: . . - ' • " ' B , 
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non de >a mina de cioabtio tTres 
Amigos», se ha dictada la siguiente 

tPiovidencia del Juez Sr. Sala del 
Castillo.—León diez de Diciembre 
de mil novecientos seis. 

Dada cuenta del antetiot escrito 
con les documentes qoe acompaña, 
se tiene por parte legítima en este 
asunto al Procurador Gutiérrez, á 
nombre de quienes comparece, en 
pirtud de la copia de poder que se 
certificará y se le devolverá: se ad 
mite la demanda de menor cuantía 
que se aduce, y emplácese al here
dero o herederos de D," Leonor Mar
tínez Mercadillo por medio del Bo-
LBTIN OFICIA i de la provincia, sitios 
públicos de esta población y tabla 
de anuncios de este Juzgado, donde 
se insertarán y fijaran los oportunos 
edictos, para que dentro del termi
no de nueve días comparezcau en 

: autos. Lo mandó y firma S. S.', doy 
fe.—Estanislao Sala;—Ante mi, 
Eduardo de Nava.» 

Y con objeto de que la providen 
cía inserta llegue á conocimiento 
de d.chos herederos, y .dentro del 
término 8¡ado, á contar desde la 
inserción do este eu el.Bo IBTIN OFI 
CUL de la provincia comparezcan 
en autos; expido el presente., 

Dado en León á diez de Diaieta 
bre de mil novecientos seis.—Esta
nislao Sala.—P. S. M., Eduardo 
de Nava. 

Don Carlos Uaano y Alonso, Juez de 
instrucción de este partido de 
Sahogun. 
Hago saber: Que por la -presente 

requisitoria se cita, llama y empla
za á los procesados Angel Castaño 
Diez, hijo de Santiago é Inés, de 44 
años, casado, jornalero, natural de 
Villamoratiel, y su esposa Victoria 
Serrano Villa, hija de Jerónimo y 
Feliciana, de 34 uñoe, jornalera, na
tural de Villabrágima, ambos veci
nos de Val verde Enrique, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
bajo la prevención de ser declarados 
rebeldes, comparezcan ante este 
Juzgado, con objeto de ser oídos 
acerca de la petición fiscal en cau
sa criminal que se les ha seguido 
por el delito de hurto. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y demás 
individuos de la policía judicial, 
procedan ú la busca y captura de 
dichos p'oceaados. poniéndolos, pa
so de ser habidos, a mi disposición 
en la, cárcel de este partí lo; pues 
asi lo tengo mandado por delega 
cion de la superioridad en dicho 
procedimiento • . , 

Dada en Sahsguu i 13 de Diciem
bre de 1903.—Carlos Uaano.—De su 
orden, Lic. Matías (Jarcia. : . 

Cédula de tmplzzamitnto • 
El Sr. D. Bafiel González. Befada 

y Valdés, Juez de inatrucioa de este 
partido, por providencia, de 'hoy, 
dictada en el sumario num. 80, del 
actflal aun, instruido sobre lesiones 
graves á Agustín (í'iDzález, contra 
Leonardo González Jáñez,' de 40 
años de edad, cuando, natural de 
Cobrana, vecino de RodamlLo, acor

dó se emplace por la presente al re
ferido procesado, para que en el 
término de diez dias, contados des -
de su inserción en la Otteta de Ma
drid y BoiRTiH OFIOIAL de esta pro
vincia, comparezca ante la Audien
cia provincial de León á usar da su 
derecho nombrando Abogado y Pro
curador que le representan ante la 
misma; pues de no verificarlo', se le 
designarán á los quede oficio co
rresponda, pnr habnrse dictado auto 
declarando terminado dicho suma
rio. 

Ponferrada 12 de Diciembre de 
1906.—Lio.Casimiro Revuelta Ortiz 

Don Francisco Alonso Alonso. Se
cretario del Juzgado municipal de 
la villa de Castropodame, del que 
es Juez municipal suplente, en 
funciones, D. Antonio Ramos AI-
varez. .. 
(¡ertifico: Que en el juicio verbil 

civil en rebeldm, celebmdo en este 
Juzgado municipal entre partes: 
como demandante, D. Antonio Alón 
so López, vecino de Bembibre, y 
como demandada, Aqumua Maga-
dán Santalla, domiciliada en Mata-
chana Socuello,- recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo -
sitiva de ella es como sigue: 

tEa la villa de Castropodame, á 
diecinueve de Octubre de mil nove-
cientos seis; D. Antonio Ramos Al-
varez. Juez municipal suplente de 
esta villa y su distrito, ha visto las 
precedentes dmgeucias de JUICIO 
verbal c ivn: . 

í t l lo que debo condenar y conde
no á Ja demandada Aquilina Msga-
dán Santalla, vecina accidental de 
Matachana-Socuello, á que satis
faga al demandante D Antonio 
Alonso López, vecino de Bembibre, 
la cantidad de cincuenta pesetas 
que le es en deber, con expresa im
posición de todas las costas. 

Asi por esta sentencia, definiti
vamente juzgando, que so publica
rá en el BOISTÍN OFICIAL de la pro
vincia, según lo dispone el segundo, 
párrafo del articulo setecientos se
senta y nueve de la ley de Eujmcia -
miento c.vil, lo pronuncio, mandó y 
firma dicho Sr. Juez.—Antonio Ra 
moa. 

Publicación,—Ldda y publicada 
fué la anterior sentencia por D. An
tonio Ramos Alvarez. Juez munici 
pal suplente, estando celebrando au
diencia publica en el día de hoy 
Castropodame á diecinueve de Oc
tubre de mil novecientos seis, de 
que certifico —Francisco Alonso.» 

V para la notificación v de la de-
• manda rebelde Aquilina Magadán 
Santalla, y su mserc on en el BJIE-. 
TIN OFICIAL expido la presente, qne 
visa: el.Sr. Juez en , tuncionos, en-
Castropodame á.veiuto de. Octubre 
de mil novecientos seis.—Francisco-
Alonso.—V.0 B.VEl Jaez municipal 
suplente. Antonio-Ramos. 
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medios de llevarla á-caho.—Legislación vigente.—Pagos en 
suspenso.—Libramieutos' interinos.—Cuándo pueden y for-

Í malidadiá que deben sujetarse.—Tranetereucia y snplemen- < 
• to de crédito.—So objeto.—Cuando proceuen .y aprobaeioa 
que necesitan.— Nóminas de la contabilidad municipal.—Su.. . 
objeto.—Datos y comprobantes que deben ofrecer. * • 

TEMA 80. 
•„ 'Que so eu tiende-par amiilaramiento do la riqueza pública.. 
y como se forma.—Como se.haco la evaluación de,la riqueza 
para olíreparto delaxontnbucion territorial de ¡os pueblos. 
Como se reparte'la conti-ibucioo-industrial. ; -:-.,¡ •>":".' 

TEMA 81. 
-• Contabilidad del-'Estado.—Instrucción que regola la conta- -
bilmad de Estado.—Contabilidad ,general.—Ley.provisional .: 
de 25 de Julio de 1870 y legislación' complementaria de esa,:. 

".fecha eo adelañté.—.Juicio critico do la niisma.—Asientos • 
que comprende la contabilidad general.—Idem la auxiliar.— 
Funciones delTenedor de libros.—Modo de proceder en -la 
contabilidad administrativa.—Apertura, balance general y 
cierre de los libros de contabilidad,—Procedimiento que debe 
observarse para-efectuar esas operaciones.—S:etema de con
tabilidad denominad» partida doble:—Sn fundamento y des-

. arrollo.—Clasificación de las cuentas corrientes en partida 
doble.—Cuentas que comprende la contabilidad del Estado— . 
¿Quién las rinde?- Plazos para que las entreguen los cuenta- -; 
uautes.—Modo como funcionan las.cuentes generales o.ma- --, 

' trices.—Sistemas de contabilidad o Teneduría de libros más 
conocidos. - - . " -.. -.- . • -. 

TEMA 82. 
Inventarios ó balances.—Diferencias entre los inventarios 

referentes a la contabilidad especulativa y los especiales en 
la contabilidad administrativa.—Apertura de los libros de 
contabilidad.—Modo de proceder en la contabilidad admi
nistrativa.— Fortnalizacion de actas de arqueo.—Balances 
generales y cierre de los libros de contabilidad admimstrati-
tiva.—De los balances que deben acompañarse á los proyec
tos de ley de presupuestos. 

" ' -' ' - •- TEMA. si). ' •• 
Ordenación de pagos.—Lcgislacióo acerca de la materia.—• 

Legislación -referente á la contabilidad municipal.—Procedí-,: i. 
mientas y orgaoizacióa reglamentaria de la ' Administración _ 

.municipal:—Modo de redactar un presupuesto y legislación: 
• que rige en la materia:—Gastos obligatorios y diferibles.— 
• Especificócion de los mismos y legislación que regula la ma
teria ccñ-refereccia .4.-1» Administración municipal.— Con» , 
tingente provmcial —Legislación.que regula.la.materia. 

. ,TI¡MA 84. ^ ' 
: , . v •>•- . -R- . j . ' - - - i : . * - ">v'. „• -.'í-'n:;r7-C~~\ , -..,"'• 

' Ordenación-de los gastos del Estado.—Cuentas deTesore~v 
- na:—Fondos íDüblicos:—Vento, compra; y jpignoración de 
- valores del Estado.—Amortizaciones y anualidades.—Rentas. -

vitalicias:—Do la interveoción del Estado y munimpal.—De.. 
.las cuentas del Estado.—Ds la piescnpcioa de créditos con: ; 
t r a y á favor'del Estado, y contra y áfavor del municipio. 

- Relaciones de la contabilidad municipal y provincial.—Pro- , 
piedades y derechos del Estado.—Libros que deben llevarse 

• en toda Contaduría municipal. • 

-. •• - LegiBlaef ón general de los servicios del Estado. , 
TEMA 8Ó. 

" Ferrocarriles:—Lineas generales.—Sus concesiones 4 Em-, , 
• presas o particulares, con o sin subvención.—Su explotación 
—Ferrocarriles secundarios.—Idem particulares.—Tranvías. . 
—Formación de los expedientes de concesión—Intervención 
de los Ayuntamientos.—Legislación general acerca de este 
.-tema.--.••'—.-.-. • L-:-. .: :. . . , ' - '" • : '" . ." • - • : < • . : '•.••'.:-' 

TEMA 86. 
. Policía de segundad.—Orden público.—Autoridades pú-: 

blicas y fuerza pública eucurgada.de su conservación.—Cé-, 
dulas personales como documentos de identificación.—Jue-, 
gos prohibidos.—Vagos.—Suspensión de las garantías cons-

. titncionales.—Estado de alarma.—Estado de guerra.—lie-
signación del mando de las autoridades civiles en las milita
res.—Prisiones y su objeto.—Intervención en las prisiones 

http://eucurgada.de

